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ORO. Nº T072 
REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE CURICÓ 
MUNICIPALIDAD DE ROMERAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL 

DE: DIRECTOR DE CONTROL 
SR. MIGUEL ARENAS CABELLO 

A: SOLICITANTE CIUDADANO 
Sharon Victoria Alarcon Soto 

@ 

l. CONSIDERANDO 

MAT.: 

ANT.: 

Deniega SAi MU276T0000902. 

Solicitud de acceso a la información 
Pública Ley 20.285, Nº MU276T0000902, de 
Sharon Victoria Alarcon Soto. 

viernes, 25 de marzo de 2022 

1. La solicitud de acceso a la información pública número MU276T0000902. ingresada a Municipalidad de Romeral con fecha 
21/03/2022, que en su tenor literario solicita: 

Somos una agrupación cuyo objetivo es apoyar a personas que requieren realizar trámites en esta municipalidad. Como todos 
sabemos, las municipalidades tienen a su cargo la administración de una gran variedad de actividades en una localidad, tales 
como: aseo, ornato, fomento productivo, turismo, cementerio, luminarias públicas, educación, salud, ayuda social, deporte, 
empleo y un largo etcétera. Para hacer efectivo este apoyo, para nosotros es de vital importancia contar con los datos de 
contacto de los funcionarios municipales. Observaciones: De acuerdo con lo anterior, solicito me puedan proveer de los correos 
electrónicos de todos los funcionarios de esta municipalidad, haciendo la diferencia entre las áreas municipales, de salud y 
educación. 

2. Que, conforme lo establecido por el artículo 1 o de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley." 

3. Que el artículo 5º del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del 
Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se 
utilicen para su dictación; la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la 
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a 
las excepciones señaladas en la Ley de Transparencia. 

4. Que, en referencia a su solicitud de Información enunciada y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Nº10 de la Ley 20.285 "Sobre 
Acceso a la Información Pública", comunico que respecto a datos como correos electrónicos de todos los funcionarios de esta 
municipalidad. haciendo la diferencia entre las áreas municipales. de salud v educación., estos no han sido proporcionados dado que al 
ser datos, que al ser entregado de manera masiva se considera que su publicidad, comunicación o conocimiento afecta al debido 
cumplimiento de las funciones del órgano; Lo anterior se considera reservar, en virtud de la jurisprudencia reiterada del Consejo para la 
Transparencia, contenida entre otras en las decisiones recaídas en los amparos roles C7531-21, C611-1 O, C988-12, C136-13, C974-14, 
C2477-14, C427-15, C1944-16 y C8162-19, en cuanto a que la publicidad de los teléfonos y direcciones de correos electrónicos 
institucionales de funcionarios de la Administración del estado afecta al debido cumplimiento de las funciones de los respectivos órganos 
reclamados, razón por la cual se ha decretado la reserva de la misma. 

11. RESUELVO 

DENIÉGESE la entrega de información relativa a la presente solicitud de información, requerida por don/ña Sharon Victoria Alarcon 
Soto, a través de la solicitud de acceso a la información Nº MU276T0000902, de fecha 21/03/2022, por los artículos mencionados 
en el Considerando punto 4 del presente documento. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a don/ña Sharon Victoria Alarcon Soto, dirigido(a) a 



Ilustre 
Mlmící11alidad de 
Romeral 

INCORPÓRESE la presente resolución al índice de actos y documentos calificados como secretos o reservados, una vez que se 
encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N2 3, del Consejo para la Transparencia. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer un reclamo ante el 
Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la misma. 

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido. 

MAC/rrg 
Distribución: 

Control 1 nterno 
Actos y documentos calificados como secretos o 
reservados 

Adjunto: 
Acuse de Recibo MU276T0000902 

~@~~tí Control 
ipalidad de Romeral 



Municipalidad de Romeral 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

LEY DE TRANSPARENCIA 

MU276T0000902 

Fecha: 21103/2022 Hora: 16:25:20 

l. Contenido de la Solicitud 
Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellido 

Teléfono de contacto 

Tipo de persona: 

Dirección postal y/o 
correo electrónico: 

Correo electrónico 
notificaciones 

Nombre de 
Representante: 

Primer Apellido 
Representante: 

Segundo Apellido 
Representante: 

Solicitud realizada: 

Observaciones: 

Archivos adjuntos: 

Sharon Victoria 

Alarcon 

Soto 

Natural 

·Sin especificar·, ·Sin especificar·, CHILE 

Somos una agrupación cuyo objetivo es apoyar a personas que requieren realizar trámites en esta municipalidad. Como 
todos sabemos, las municipalidades tienen a su cargo la administración de una gran variedad de actividades en una 
localidad, tales como: aseo, ornato, fomento productivo, turismo, cementerio, luminarias públicas, educación, salud, 
ayuda social, deporte, empleo y un largo etcétera. Para hacer efectivo este apoyo, para nosotros es de vital importancia 
contar con los datos de contacto de los funcionarios municipales. 

De acuerdo con lo anterior, solicito me puedan proveer de los correos electrónicos de todos los funcionarios de esta 
municipalidad, haciendo la diferencia entre las áreas municipales, de salud y educación. 

Medio de envio o retiro Correo electrónico 
de la información: 

Dirección de envío de la 
Información 

Formato de entrega de 
la información: 

Sesión iniciada en 
Portal: 

Vla de ingreso en el 
organismo: 

Electrónico / Excel 

SI 

Vla electrónica 

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente: 
a) Si su presentación constituye una solicitud de información. 
b) Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c) Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia. 

2. Fecha de entrega vence el: 19/0412022 
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el dfa 19/0412022. Se Informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan diffcil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia. 

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida. 

Ignacio Carrera Pinto #1213 Romeral 



Municipalidad de Romeral 

En caso que $U solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted podrá interponer un reclamo por denegación de información ante el Consejo para la Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta. 

3. Seguimientoide la solicitud 
Con este código de solicitud: MU276T0000902, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios: 

a) Directamente llamando al teléfono del organismo: (75) 2576330 o 2576335 
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo "Municipalidad de Romeral", ubicadas en Ignacio Carrera Pinto #1213 
Romeral, en el horario De 8:30 a 17:33 Hrs. 
c) Digitando código de solicitud en WWN portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes' 

4. Eventual subsanación 
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos sef'lalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo sef'lalado, se le 
tendrá por desistido de su petición. 

Ignacio Carrera Pinto #1213 Romeral 
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